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OFICIAL
DE BEBGOS.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reiría Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 7.

Estando dispuesta por Real órden de 20 de di
ciembre del año último la ejecución de varias obras 
de albañilería y carpintería en la villa de Gumiel 
de Izan, con objeto de habilitar la casa Cuartel que 
ha de ocupar el destacamento de la Guardia civil 
situado en la misma, se anuncia en el Roletin á fin 
de que los que gusten presentarse como licitadores á 
dichas obras se presenten en este Gobierno politico 
el dia 16 del actual y hora de las 12 de su mañana 
en cuyo dia deberá celebrarse la correspondiente 
subasta para la cual se hallará de manifiesto en su 
Secretaria el presupuesto de gastos de las referidas 
obras. Burgos 4- de enero de 1848.=Francisco del 
Busto.

Número 8
Los alcaldes constitucionales de los pueblos de 

esta provincia, procederán á la averiguación del par
adero de Julián del Rio, natural del pueblo de Lo
doso, el cual desapareció de la casa de su padre 
Pedro del Rio, de la propia vecindad.|el diaF31 de^di- 
ciembre último Burgos 4 de enero de 1848.=Fran- 
cisco del Busto.

Señas de Julián del Rio, , . ,

Estatura 5 pies pulgada y media, ojos garzos, na
riz regular, color bueno , barba lampiña, edad 20 
años, bestido de chaqueta, pantalón, chaleco y an- 
guarina de sayal, calzado con albarcas y pañuelo á 
la cabeza.

Nota de las señas personales y de traje de una 
muger pordiosera que falleció en el Barrio de Villi— 
mar de esta ciudad de Burgos la noche deludía 4 
del corriente mes, y son á saber:

Estatura regular, pelo negro y corto, color ama
rillento, cara demacrada y redonda, nariz regular y un 
poco puntiaguda, barba estrecha, ojos pardos, su 
trage consistia en unos arapos de diversas piezas 
de telas de Sayal y de estopa, con medias azules y 
andrajosas, sin mas.



INTENDENCIA DE ÉSTA PROVINCIA.
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Corresponde el acuerdo ó concesión de los perdones

;i los Ayuntamientos aso-

caso, á las Dipularione

La Dirección general del Tesoro público con fecha 3i de 

diciembre del ano último me participa haber nombrado la que 

lo es del Banco Español de San Temando, á la Señora viuda 

de Quintana y Sobrino, Comisionados de dicho establecimiento 

en el punto de Aranda de Duero para todos los electos del con 

trato celebrado por el (-xobie’rno con el espresado Banco.

Lo que se inserta en este periódico oficia! para conocimien
to y noticia de los Ayuntamientos del partido de Aranda, en el 

concepto de que deberán acudir á hacer sus pagos á dichos Se

ñores. Burgos 5 de enero de i848.=Santiago de la Azuela.
----------------------------------------------------------------

Por el Ministerio de Hacienda, se me ha comunicado la circu- 

lar que sigue:

S. M. la .Reina (q. n. c,.), conformándose con lo propues

to por el ('jefe de la Sección 2.a de este Ministerio, Director 

general de C intributiones, se ha servido aprobar la siguiente- ■ - 
,v! k'r.2-¿.$£.

El perdón de que se. trata en el artículo‘que an .

?n su caso exclusivamente concedido á los Contri-

es pe-

INSTRUCCION 
que ha de observarse tn la aplicación y cumplimiento de las dis. 

posiciones contenidas- en los articulos io, 5i, 5a, 53 Y 83 del 

Real decreto de a3 de mayo de 1845 respectivo á la contribu

ción territorial, ó sea sobre el producto liquido de los bienes in

muebles, cultivo y ganadería, para la declaración de partidas 

fallidas, concesión de perdones por pedriscos, inundaciones ú otra 

calauiidad extraordinaria, y aplicación, del fondo supletoria de 

la misma contribución á los objetos á que q^tá destinado.

que se trata, á saber: los del caso i ,n.

ciados de los mayores Contribuyentes llamarlos á deliberar so;- 
.AY3»ri/o#ri ira? an ODíTMOi.-norfmwTg oiiflaiíi.oi).

bre las partidas fallidas; los del 2.° caso, á las Dipularione,. 

provinciales, y los del 3.° y ' último, al Gobierno, según en los 

citados artículos se halla declarado.

Art. 3.° “ ‘ ■
V--. 'i !tecede, sera en   — —  -   

bnyenles <> pueblos que efectiva .6 ¡nmediatamenle hayan 

cimentado las resultas de la calamidad extraordinaria.

Art. 4.° No 'tendrán lugar los abonos por fallidos y 

dones á ningún pueblo cuya Corporation munic ipal haya 

do de cumplir, en cualquier parle que sea, con cuanto se 

mandado sobre formación de repartimientos de esta conlribtl., 

.cion. r
Art. 5.° Dispuesto por el citado artículo r'o del Real de- 

Pí'iVÍíY r)h TIOftill'í'MVi r1 rtlli'fhr cssiv íjif tiér ’tr i* érelo de 13 de mayó de’ 1845’, que corresponde-al Ayunta

miento de cada pueblo, asociado de nn número de niayores Con- 

tribtiyenles igual al de sus individuos, acordar el recargo por 

fondo supletorio destinatio á cubrir las partidas fallidas con Jal 

de que no baje de un 4 n¡ exceda de un 8 por i o.o del cupo 

principal y cantidades adicionales, salvo un recargo mayor den

tro del año inismo (pero con aprobación del lulendenle de la 

provincia) siempre que el importe de las partidas fallidas, le ha

gan necesario; y dispuesto al mismo tiempo por el artículo 5t 

del propio decreto que los déficis de perdones por calamidad n» Av'ttlh'lBffTf D tSvXtto fiT b1bü íJpfidna
extraordinaria han de cubrirse también con el espresado fondo 

rifinnoiai asi sn sotepg nb <y>;(UKujeoiq lo BneteiDÓti 
supletorio, sera condición precisa la de que los Ayuntamientos 

jyj) 0%i3rtjn'HyXíBT gfcoMnd áb.í
de todos los pueblos se sujeten a repartir para amb&s objetos 

un tanto por ciento igual de fondo supletorio en cada'<*u— 

En las cáptales de prov in< ia, dónde con arrcgl.i al artíi úv. 

lo 47 del Real decreto de 2.3 de mayo de i8¡.5 se halle esta

blecida Comisión especial de evaluación y repartimiento de está 

contribución, en sustitución del Ayuntamiento, corresponderá 

á la misma Comisión el conocimiento y declaración .de di1 has 

partidas fallidas, asociada también de un numero de mayores 

Contribuyentes igual al de $ps Vocales, según para los Ayun

tamientos determina el art. 83 dél propio decreto.

A> t. 2.° Autorizados por los artículos 5 i y 5-2 <Ld mismo 
mt awv j,L

Real decreto los perdones por calamidad extraordinaria de pe

driscos, inundaciones, incendios ti otra Cualquiera, tienen dere

cho á* participar de este benefició.

1. ° Los Contribuyentes de cualquiera pueblo.

2. ° Los pueblos en particular, ó con otros colectii amenté
TytWi—81'' *TÉir 
de una provincia.

3. ° Y finalmente, una provincia en general.

No se entiende calamidad extraordinaria ,_ y por consi

guiente ño habrá opcion al perdón, sino en el caso d-> que 

daño ó perdida por ella causado, esceda de la cuarta parte 

las cosechas ó ganados de los Contribuyentes, o pueblos, 

CAPITULO I.

Disposiciones generales’. ‘:

Articulo i.° Son partidas fallidas en la contribución terri

torial cuya declaración corresponded los zAyunlamicnlosasotia- 

dos de un número de mayores Contribuyentes igual al de sus 

individuos, conforme á los artículos loy 83 del Real decreto 

de a3 de mayo de i845;
i.° Las cuotas legítimamente repartidas, y no perdonadas 

despues á contribuyentes que resulten insolventes al tiempo de 

la exacción, y que por tanto los Ayuntamientos, ó Cobradores
<vrci) f DciIcrmaníMi ¡UÚ&oo’ -f <>ki 1 de cuenta de la Hacienda no han podido hacer efectivas en los 

plazos y por los medios coactivos que están señalados.

3.9 Las quo se hayan impuesto por duplicado ó deban 

anularse por efecto de cualquier error ó equivocación que en el 

repartimiento se hubiere padecido, siempre que de ellas no re

sulten culpables los Repartidores según se dirá mas adelanté.

3.° iy últimamente. El déficit de prepiio señalado á los Re

caudadores de cuenta de la Hacienda por las cuotas qne deban 

acularse y hayyn Jos mismos jiistijipdp al practicar la cobranza, 

según el artículo aq de la Real Instrucción de 5 de setiembre 

de i84.5,



con

• ‘‘ridrá la Administración de la Hacienda conocimiento é inter

vención, bajo las reglas que mas adelante se esprysáEin, en las 

diligencias y actuaciones que con la separación correspondiente 

'se entablaren y llevaren a efecto pára la concesión de los per

dones que hicieren los Cuerpos municipal y provincial á los 
Có'rili ibu.yenle? y pueblos, como igualmente la tendrá en lasque 

fueren relativas á lás declaraciones de falli los que compele á los 
A y untamientos, 'confórme á"loS‘artículos 10 y 83 del referido 

Real decreto.

Art. g,v El tiritó por ciento fijo y mí'riimh sdñál'ado por cj 
Gobierno cada á'iíii y recargado sobre el rúpo y cantidades adi

cionales en el ri-partimi tuto de esta contribiieion, tiene la prefe

rente obligación de aplicarse á cubrir las partidas fallidas y los 

perdóries de cada pueblo en particular, si alcanza por si soló 

para úho y oleo objeto. - ' érrfiili

Cuando dichas partidas fallidas consuman el importe de 

dicho fondo, ó csceflan de él ó que el sobrante que resulte no 

baste para cubrir toda la cantidad legítimamente perdonada por 
: el A^uriYáíñidííló á los ffoiVtHbiiyfymYidddcFjiiyidRBt-pb^Ja Iíipij'- 

lacioíi proviticíál al pueblo mismo, ó piir él Gobi -riíd a la !’«•- 

tíéráluiad de lis que Sean acreedores al perdón, entonces", paró 

completar este déficit sé filiará mano del fondo generar de la 
- provincia, ó sé'a del sobrante del fondo supletorio de lós dcrihis 

pueblos de ella, mediante la mancomunidad de qüe trata el ar

tículo y.° para los pendones á Contribuyentes, á pueblos y á 

provincias.
Él remanente qüe quedare en cada pro.Vincia, hechas las 

aplicaciones expresadas, es el que formará el fondo ¿enera! des

tinado á cubrir el déficit que en cualquiera de ellas resultaré 

definitiva nenie por este concepto.

Art. id. A fin de que pueda hacerse debidamente la apli

cación y distribución del fondo supletorio de la contribución dé 

que se trata, distinguiendo lo que en cada pueblo importan las 

partidas fallidas y los perdones á Contribuyentes del niismo; 

tomo igualmente-e! de los perdones que se otorguen á uno ó 

más pueblos-colectivamente y el de los de una ó mas provincias) 

Se abrirá y llevará cada pueblo por la Administración de Con

tribuciones én cada provincia y por lá Central á todas lás del 

Reinó, la cuenta especial dél anticipo de esté fondo, para qué 

liquidado en fin de año, y hechas las aplicaciones y deducciones 

de los fallidos y perdones concedidos, se devuelva el sobrante á 

los pueblos acreedores á él ó se Ies abóne en cuenta y descargó 

del primer plazo del cdpó del año sucesivo, coind está prescrito 

en el art. t i dé la Real Instrucción de 5 dé setiembre de 1845;
l i. i! ■ :r. lób brdiima..'

CAPITULO II.-iiane.■ idiiir s ilzamnt la nu ocip Ewirivwlnhroj sol si “ ; ■ 
De I», defiipacipn, departidas fallidas .y modp.,fy, cpffr su

obid-jb nsd lo ny tipil >"ñcb¡iiiu stl y <jJdauq

, ■,!AfrC'lPi- 1 ‘Wra ’qi/PWilViñptV b^oTYUnS ptf^aM’ ¿WSxftkSPi-S 
■ -^Xuánilll^SlLfi^irgsóit^^jallni^^n^'J^ljrlTft^^^gaVlS1 

■yó í"eráh¿ó ’fijflrá' eí"f?3l)ldi;r¡'ó dentro il'e dirotis tipos al pr-.’ve- 

mt'r la rferórióW del repártimhm'fó anual ; esto sin péc'píicio Je 
llegar: al máxííriúm anloi ¡Zaríó y aun ésceder de rl «nnrlo el 

importé de solo Lis pil'ti.ílsf diidas le Imc-reü necesario.

Art. fi.0 Arinqúe el foti lo ‘supletorio dé los pueblos en " 

par líenla'' está obligado á responder á la vez que el importe de 

Jas partidas fallidas, del procedente también' de los perdoiíés 

por calamidad extraordinaria, se entiende esto á condición de 
iibfulo.iqrnn3 ttlpamotn'úylñz ur.l n 
que si los lall'idos pór si solos consumiesen el tanto por ciento 
" i; ’ ' '• ' ‘ -i ij. ' — ' ’ '' ■ ■ ‘'fijo y mínimo que el Gobierno señale en ca ía año por este re— 

d óón! Sir.q tolil-jpq iub ablr. J/ le oindlriqa» fo 
cargo, según el articulo que antecede, quede, romo queda ex- 
ríusivamenle obligado cada pueblo á sufrir el recargo mayor 

p ir el importe solamente de sus partidas fallidas, igualmente 

indicado en el mismo articulo anterior, sin derecho por ello á 
’j'li «i-i m- , , !
que se le considere participe bajo ningún concepto ni por can
tidad alguna en el fondo supletorio dé otros pueblos, en 
otl ni) .oh lipón i-.;-: i. I r.r.q -Iri'ibmitnMy "inq az'r.iíiaofnr, yfi a; i i 
formulad a lo dispuesto por el artículo 6. del Pical decreto de 
, y t 1 o i r ' ' " '2 3 de mayo de tS^S.

Art. y.ó Formará un fondo común él sobrante ÁarciáV y 
¡I- h el-oh opiido <tct>8 axip 8»ltto/|idnt|ipí> itol »b Bnftovi.vatn 

general que despues de cubiertas las partidas fallí.las resultare 

en lotos los nm-blos rada ano por el tanto por ciento de fon
do supletorio''dé.-antemano !i;a;dc>. y; rcparlido ioímforme á lo 

dispuesto eií el art. 519 di: esta liíslruerion ;Lfin de que sobre 

dicho sobrante tenga bigarda' mancomunidad que por los arlí- 

rolos 5i y 5z del Real decrélo’dé á3 <íé mavo de i Sí 5 se es-

tal).ere para cubrir dentro ikd aji'q.y .con.el niisrno fondo, sola

mente los. peirdones que pueden concederse’par¡eabinidad fex- 

1raor<liiiaria á los Contribuyentes en particular <le un pueblo, 
. ii, ” •mdr.nri/, c-; q »iíp obráham hr«"

a,¡iriip o mas pueblos de una provincia y á yna ó mas pro-
• ■ ’ ■ g biinii adTifTu 'i

.vincias), con las limitaciones qiie m.ls ,ade1an(e. se espresarán.
■El lauto por ciento’ por fondo stipletorio Señáljflo y Peí 

partido cg-.la año, no sufrirá auinenlo alguno aumpié su iínpbr-
' - ... 1

te no alcancé á cubrir el de losjj-rdones concedidos) mientras 
né preceda para ello orden del (dobie,rno.

Art. 8.° Establecido, cómo lo tsfá erl los mismos artículos

5 r y fia del nominado. Real decreío de a3 de mayo de 18 45-
° c S«w ® I®.
i. yue perdón a (.onli iliuyenles se enlieiide ruando estos ha
yan sufrido en sus cosechas ó ganados la pérdida lo menos dé 

una marta parte de ellas, y su importé no esceda de la cuar
ta parle de la cosecha de todo el pueblo: '2.P Perdón á uno ó 

h • ■'■• ‘r. 01 HSiup y.MHutiq otnin ub mni'.v .a«nwp 
mas pueblos cuando llegue á este tipo ó esceda de él la pérdida 
espi?i ¡mentada eii las cósechas ó ganados de los respectivos tér

minos ó «lisíritos muriicipalesl Y 3.° finaluienl'e, peidnn á una
■ ’ó n' m'c. mm -mp m-,,,jqñ» .gbáatnl 

prm nicia <;n lq$ casos-en qqe por las. mism.as causas de pie.lra 
ó inundación, ó por otra calaímidad exlr.áordin-aría é irrepara

ble, la pérdida de las cosechas tí gána’Iós Sti cstendicre á lá nía- 

ypr. parte de la proyiñei-j, ye declara que sin perjuicio de la fa- 
Ciil-tad qile pá.r?, |qs.^i;r,dqn';s ,/JjJ prpqerp qqjnpe^p., á. Iqs 

Ayüntatnieri'tos, y lo iiiisnidiá Jas Jilpiitacíohcs pcfivincrh-les pa

ra acordar los qm: liayan de dispensarse á uno ó mas puí-blos,

.AV3 T KAJJjV í



4
trimestre., los Ayuntamientos asociados de un número de ma

yores Contribuyentes por la territorial, igual al de Concejales, 

examinarán antes del dia 3 > del segundo mes de cada trimestre,- 
las diligencias actuadas en apremios que no hayan cubierto los 

débitos por que fueron espedidos, y decidirán si han de consi
derarse definitivamente estos débitos como partidas fallidas, ó 

lia de procederse á la venta de los bienes inmuebles de los deu

dores, conforme con lo prevenido en el art. 83 del Real decre

to de a3 de mayo de 1845.
La venta de fincas de los Contribuyentes deudores que en 

este último caso ha de tener logar, se verificará antes del día 

15 del tercero y último mes del trimestre, en inteligencia de 

que no deberá aprobarse el remate cuando la postura baje de 

Jas dos terceras partes de la cantidad en que hubieren sido ta

sadas dichas (incas, procediéndose entonces á la retasa para que 
sobre las dos terceras partes de está pueda ser válido el remate.

Art. 12. Donde la cobranza se haga por Recaudadores de 

cuenta de la Hacsenda, será obligación de estos presentar antes 
del 20 del segundo mes de cada trimestre al Ayuntamiento por 

conducto de la Administración, los espedientes ó diligencias ac
tuadas para el cobro de las partidas que deban declararse fallidas.

Art. 13. Constando efectivamente de las diligencias actua

das, la absoluta imposibilidad del cobro de dichas partidas, el 

Ayuntamiento dispondrá que por el Secretario se forme una 

relación nominal de los contribuyentes insolventes, con espre- 

sion de la cuota que á cada uno se le repartió y por qué concepto-, 

la parle que de ella se considere incobrable y el motivo en que 

esto se funde; la cual estará espucsta al público por espacio de 

seis dias, previo anuncio de ello por edictos y pregones para 
que los demas Contribuyentes colectivamente responsables al pa

po del importe, de dichas partidas, espongan verbalmente'ó 

por escrito cuanto se les ofrezca y parezca acerca de la insolven

cia de los sujetos á quienes corresponde.
Art. 14. Del resultado que ofrezca semejante anuncio, y 

csposicion, se pondrá al pie de dicha lista la oportuna diligencia 

acompañando en su caso las observaciones que se hubieren he

cho por escrito, y á continuación s: formalizará el acuerdo ó 

decisión del Ayuntamiento y mayores Contribuyentes, uniendo 

á él las diligencias de apremio en que se funda, todo lo cual se 

remitirá por el Alcalde y conducto de la Administración de 

Contribuciones á la Intendencia de la provincia para que au

torizo ó no la ejecución del citado acuerdo.
Art. 15 La Administración teniendo á la vista: i,° La 

relación que el Alcale ha debido remitir al Intendente en con

formidad del artículo 65 del Real decreto de a3 de mayo de 

i845 de los Contribuyentes que en el trimestre hubieren su- 

sufrido el apremio y su resultado : Y 2.0 L1 repartimiento del 

pueblo y las utilidades líquidas que en él han debido señalarse 

á cada uno de los Contribuyentes comprendidos en la citada lis

ta ; examinará el espediente con todo cuidado; pedirá directa

mente al Ayuntamiento, en caso de necesidad, las espiraciones 

que estime, y aun informes reservados á algunos vecinos del 

pueblo, sobre la insolvencia de dichos Contribuyentes ; y ma

nifestará, por fin, al Intendente si encuentra debidamente jus

tificadas las partidas fallidas de que se trata y hubieren sido de

claradas por el Ayuntamiento, proponiendo en otra caso la am

pliación del espediente por medio de un Inspector, ó lo que 
considere mas oportuno.

Art. 16. En el caso de estar suficientemente comprobada 

la imposibilidad del cobro de dichas partidas, devolverá el In
tendente el espediente al Alcalde del pueblo; para !que lleve á 

efecto el acuerdo del Ayuntamiento, y para que al ejecutarse 

el repartimiento del cupo del año siguiente, se tenga aquel re

sultado presente por el Ayuntamiento y Peritos repartidores 

como uno de los datos mas conducentes para el acierto en tan’ 

importante operación . Si el espediente no estuviese en disposi

ción de autorizarse por el Intendente para Ia ejecución de dicho 

acuerdo, dispondrá la salida de uno de los Inspectores, ó resol

verá lo que crea mas justo y conforme á depurar la verdadera 

insolvencia de los Contribuyentes que sean objeto de la decla

ración de las partidas fallidas. (Se continuará?)

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE BIEUTES ]¥ACE®ftTA&ES.
PROVINCIA DE BURGOS.

Remate que ha de celebrarse el dia 4 de febrero próximo 
á las 11 de su mañana en las Casas consistoriales de esta Ciu
dad y en el juzgado de primera instancia de ('.ashyojeriz.

El dominio directo de un censo perpetuo de 8 (anegas de 
pan mediado que paga anualmente Julián Perez vecino de Ci
millos junto á Sasamon, procedente del suprimido convento ¿é 
la Trinidad de esta Ciudad, ha sido capitalizado por la Con
taduría al respecto de 66 2/3 al millar en la cantidad de 
12,800 rs. que servirá de tipo para la subasta.

Burgos 4 de enero de 1848.—Venancio Toribio.

El dia ® del corriente se elesap areció 
del pueblo de Galarde una Yegua roja, preñada, coja de la pata 
derecha y labrada en el menudillo de la misma, con unas pin
tas blancas en los hombros y cerrada: la persona que supiere su 
paradero se servirá ponerlo en conocimiento de Casimiro Mor- 
quillas, vecino de dicho pueblo, quien lo gratificará correspon
dientemente.

T^as personas «pie «piisieren comprar 
Aceite sin el recargo de los 5 reales de derechos y un módico 
interes, en la inteligencia que han de tomar de 6 arrobas arriba, 
pueden acudir al almacén de Valentín Martínez, calle de Pan- 
corbo, en Bribiesca. También se dará el aceite al fiado, siempre 
que el comprador sea persona abonada.

Ijaj persona ó Corporación que cpnisie- 
re vender una Escribanía de propiedad particular , puede diri
girse por el correo á D. Juan Maria Aguirre, en Salas de Bu- 
reba partido judicial de Bribiesca, quien está encargado de su 
compra.

IMPRENTA DE V1LLANTEVA.


